
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS cm 

RESOLUCION No. 07-G-1)- 0 0 0 4 8 4 9 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-13-0006577 del 19 de septiembre del 2006 se declaró la disolución 
de varias compañías, entre ellas se encuentran las siguientes compañías: 

78533 ARTEVALTRADE S.A.- 
82074 ARVENCORP S.A. 
79019 ARZUBIALDE S.A./ 
74818 ASESORIA TECNO AGRICOLA S.A. ASTEGRIZ 
74016 ASESORIAS Y SISTEMAS ASESYS S.A/ 
76333 _ASTRADA S.A- 
803477 ASTRENVI S.A.” 
80041 ATAXINCO S.Ar” 
77046 ATELICORP S.A” 
81598 ATRANTICTEL S.A./ 
81207 ATMATISAS.A. 
79133 ATRIUMCORP S.A.” 
27189 AUDITORES 8 CONSULTORES BANCRES CIA. LTDA” 
81543  AUSLIEN S.A 
82428 AUTAMSA S.A” 
19364 AUTOMASA AUTOMATIZACION AMAZONAS S.A.7 
77501 AUTOMOTORES BPI S.A” 
82534 AUVAMAR S.A” 
83384 AUZOTIS.A. »- 

QUE las compañías referidas en el primer considerando se encuentran disueltas. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06-G-13-0006577 del 19 
de septiembre del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que corresponde a las compañías mencionadas en el 
primer considerando; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0006577 del 19 de septiembre del 
2006, en lo que corresponde a las compañías referidas en el primer considerando de ésta resolución; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la Resolución No. 
06-G-1)-0006577 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva ei expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de, Compañías, en Guayaquil, a 

23 JuL 2007 

  

Ab. Guillermo ESp a . 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CLL/Anita 

 


